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A pesar de los planes integrales para evitar la violencia do-

méstica, cada semana muere una mujer a manos de su pare-

ja. Desde la Atención Primaria se puede detectar el maltrato

psicológico que precede al maltrato físico y en ocasiones a la

muerte. Cuando la mujer sobreviviente de maltrato físico

acude a un Servicio de Urgencias, la actuación de los profe-

sionales puede ser determinante y evitar otra agresión o in-

cluso la muerte.

El protocolo sanitario de la Dirección Interterritorial, que

ha supuesto un avance, es insuficiente en los casos de riesgo

vital porque no garantiza la seguridad de la mujer. Se discu-

te, la utilidad del parte de lesiones, pero se valora la posibi-

lidad de que aumente el riesgo, según muestran los datos.

En este escrito se propone un árbol de decisiones para

aplicar en los Servicios de Urgencias cuando acude una mu-

jer que ha sufrido maltrato físico, teniendo en cuenta indi-

cadores de alto riesgo como trámite de separación, amena-

zas de muerte, lesiones anteriores y agresor poseedor de 

armas de cualquier tipo. El análisis y valoración de todos es-

tos factores puede concluir en que el médico tome la deci-

sión de evacuar a la mujer de su domicilio y remitirla a un

lugar seguro, contando con los trabajadores sociales y con el

auxilio de las fuerzas de seguridad especializadas en violen-

cia domestica (EMUME) o Policía Local. Este extremo, de sa-

car a la mujer agredida de su domicilio, no sería necesario si

el juez de guardia decretara orden de alejamiento o de en-

carcelamiento inmediatos del agresor.

Palabras clave: violencia contra la mujer, atención urgente,

medidas de protección, parte de lesiones.

In spite of the integral plans to avoid domestic violence,

one woman dies at the hand of her partner every week. From

Primary Health Care, psychological ill-treatment preceding

physical battering and sometime death can be detected.

When the woman surviving the physical battering comes to

the Emergency Service, the action of the professionals may

be decisive and may prevent another aggression or even de-

ath. The health care protocol of the Interterritorial Direction,

which has meant an advance, is not sufficient in the cases of

life risk because it does not guarantee the woman’s safety.

The use of lesion medical report is discussed, but the possi-

bility that it increases risk, as demonstrated by the data, is

assessed.

In this study, a decision tree is proposed to apply in the

Emergency services when a woman who has suffered physi-

cal battering comes, taking into account high risk indicators

such as marital separation procedure, death threats, previous

lesions and aggressor who has any type of weapons. The re-

sults of the analysis and assessment of all these factors may

be that the physician makes the decision to remove the wo-

man from her home and send her to a safe place, counting on

social workers and with the help of the security forces spe-

cialized in domestic violence (EMUME) or the local police.

This extreme, removing the attacked woman from her home

would not be necessary if the judge on duty gives the order

for the aggressor to keep his distance or for his immediate

imprisonment.

Key words: violence against the woman, urgent care, protec-

tion measures, lesion medical report.
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INTRODUCCIÓN
En el trascurso de una sesión clínica sobre la atención en
urgencias a la mujer que ha sufrido maltrato surgió el de-
bate sobre la conveniencia o no de cursar el parte de le-
siones cuando la mujer manifieste recelo o miedo sobre las
consecuencias que puede acarrearle este procedimiento.
Unos médicos opinaban que una vez atendida médica-
mente la mujer y cumplimentado el parte de lesiones, 



éste debe ser cursado al Sr. Juez, puesto que eso es lo que
establecen los artículos 262 y 355 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal. Otros médicos, una minoría, opinamos
que el parte de lesiones es un documento legal, útil para
defender los derechos de la mujer agredida y un instru-
mento que puede contribuir a la solución del problema de
salud, pero dentro del curso de un procedimiento judicial
y cuando la seguridad de la mujer está garantizada. El ob-
jetivo de este escrito es la proposición de un árbol de 
decisiones para seguir en la atención urgente a la mujer
que ha sufrido maltrato.

Comentarios al Protocolo Sanitario ante los malos tratos
domésticos del Consejo Interterritorial del Sistema Nacio-
nal de Salud, editado por el Instituto de la Mujer en el año
2000.

El “Protocolo sanitario ante los malos tratos domésti-
cos”, supone un paso adelante hacia la mejora de la aten-
ción a las victimas de violencia doméstica, pero creo que
es insuficiente en un aspecto vital: garantizar la seguridad
de la mujer; en el cuadro resumen de actuación del profe-
sional ante los malos tratos en su 4.o punto indica: “Remi-
sión al Juez del informe médico a través de la Dirección del
Centro o de la Policía, dejando copia en la historia clínica”,
la confidencialidad de esta cadena de trámites es dudosa,
y puede llegar al conocimiento del agresor, casualmente o
porque él lo esté buscando. En el punto siguiente dice:
“Asesoramiento a la víctima sobre sus derechos y sobre las
medidas sociales y de protección a través de los propios
servicios del Centro Sanitario o contacto urgente con los
Servicios Sociales”. Esta protocolización es tan insuficien-
te para evitar el riesgo de muerte como si a un paciente fu-
mador y con hiperlipemia que acude a Urgencias con do-
lor precordial se le hace un electrocardiograma (ECG), se
le diagnostica de angor inestable y finalmente se le “aseso-
ra” que sería conveniente monitorizarle por si tiene arrit-
mias, que puede tomarse una cafinitrina si vuelve a tener
dolor y se le envía a su domicilio con un informe muy de-
tallado. La mayor letalidad de uno y otro problema de sa-
lud ocurre en las primeras horas o días posteriores al even-
to, que en el caso que nos ocupa suele suceder cuando el
maltrato sale del ámbito privado del hogar y se hace visi-
ble ante la sociedad.

CRISIS DE LA MASCULINIDAD TRADICIONAL
En los últimos 50 años la posición de la mujer en el mun-
do se ha transformado y son muchos los factores que han
influido: los avances científicos que le permiten tener el nú-
mero de hijos que desea, el acceso mayoritario a la forma-
ción y al trabajo remunerado, el aumento progresivo de la
libertad de la mujer como sujeto de derecho, todo ello in-
fluye en la forma de relacionarse los hombres y las mujeres
entre sí como individuos y como miembros de una familia.

Para el género masculino también están sucediendo
cambios, el poder social y la impunidad para resolver con
violencia los problemas dentro de la familia otorgados por
el contrato matrimonial han sido cuestionados y están de-
cayendo1.
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Tradicionalmente el padre gozaba de un lugar superior
en la familia, asumía su protección y era el proveedor de
los recursos económicos. Todo ello ha ido evolucionando.
En el ámbito de la pareja, está cambiando la forma de
amar, la mujer ya no se siente “propiedad” de su hombre,
ya no está dispuesta a sacrificarse en aras del progreso pro-
fesional de su marido, ha empezado a atender su propio
desarrollo y eso no significa que su amor sea menor. Sin
embargo, ante todos estos cambios los varones se sienten
desvalorizados. Cuando la mujer no cumple con lo espe-
rado y trata de poner fin a este tipo de relación mediante
una demanda de separación o la interposición de una de-
nuncia, él, que tanto quería a “su mujer” no tolera el cam-
bio y arremete contra ella2.

¿QUÉ ESTÁ SUCEDIENDO ACTUALMENTE 
EN ESPAÑA?
La realidad es que la mayor proporción de asesinatos ocu-
rre en el intervalo posterior en que la mujer ha interpues-
to una denuncia o ha manifestado que no quiere seguir vi-
viendo con su pareja. En la evolución de la violencia do-
méstica ese es el momento más crítico, en el que el varón,
bien por su educación en los valores de la sociedad pa-
triarcal, que se siguen reproduciendo en la sociedad actual
unido a su incapacidad para tolerar la frustración, se sien-
te herido en lo más profundo de su “hombría”, ve como se
tambalea su lugar de dominación y trata de resolverlo con
la agresión.

Reflexionemos ¿qué estamos haciendo?, el objetivo del
parte de lesiones es tratar de resolver un problema de salud, de
evitar un daño a la mujer y encauzar las soluciones, pero re-
sulta que se vuelve contra ella, como un boomerang, en el
detonante de su propia muerte. El parte debe ser un ins-
trumento legal para abordar un problema de salud con re-
percusiones jurídicas3, por tanto hay que poner énfasis en
la salud, sin dejar el aspecto jurídico. Si la mujer no desea
iniciar en ese momento una denuncia (está en su derecho),
sostengo que el parte de lesiones debe ser cumplimentado y
archivado en lugar seguro hasta que se inicie el proceso o bien
hasta que se den las condiciones con toda garantía de que
la mujer no va a ser agredida o asesinada. En cualquier ca-
so se debe registrar en la historia clínica el episodio y la ex-
ploración física en todas las visitas.

HISTORIA NATURAL DE LA VIOLENCIA CONTRA
LA MUJER
Cuando ocurre un asesinato de una mujer a manos de su
pareja o ex sin duda esa no es la primera expresión de vio-
lencia, seguramente la mujer lleva algún tiempo, quizá
años, soportando agresiones invisibles para la sociedad
consistentes en desautorización, desvalorización, culpabi-
lización, limitación del acceso al coche o al dinero en régi-
men de gananciales que se han calificado acertadamente
como microviolencias o micromachismos4, que si no se vi-
sibilizan y se frenan dan lugar al deterioro psíquico de la
mujer, de los hijos y del varón; su evolución, sin interven-
ción, puede ser creciente hasta convertirse en un maltrato
físico y llegar a provocar incluso la muerte.



¿Cómo es posible que una mujer soporte esta situación
tanto tiempo?
Menos del 30% de las mujeres que sufren maltrato buscan
ayuda5. La identidad femenina tradicional se caracteriza
por la subordinación, la disponibilidad permanente y por
la creencia de que su realización personal es través de un
varón. Esto le lleva a autoinculparse cuando las cosas en la
pareja van mal. Muchas mujeres no son conscientes de su
situación de maltrato, o bien se lo niegan a sí mismas, es
tan doloroso darse cuenta de que “su esposo”, a quien
aman, les está perjudicando, que prefieren ignorarlo.

La mujer que sufre maltrato comienza a desarrollar sín-
tomas catalogados como “mal definidos” o “inespecíficos”,
como cansancio inexplicado, deterioro de la autoestima y
actitud quejosa. Si se mantiene la agresión se genera un es-
tado de ánimo entristecido e irritable que podría encua-
drarse en un trastorno adaptativo mixto, con ansiedad y esta-
do de ánimo depresivo (DSM IV: F 43,22); a la vez va desa-
rrollando mecanismos defensivos y de adaptación, ya que
su estado psíquico no le permite ver una solución, ni inte-
rrumpir el sufrimiento que está viviendo. Al principio el
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silencio es por vergüenza y finalmente por temor a las re-
presalias del agresor. Esta situación se ha comparado a la
que se establece entre el secuestrado y el secuestrador en
las situaciones de cautiverio6.

Actuación desde la Atención Primaria ante los casos agudos
de maltrato
En la Atención Primaria se puede detectar precozmente y
abordar este grave problema de salud desde la consulta
diaria7. Hasta hace poco la violencia domestica era consi-
derada como algo perteneciente al ámbito privado por lo
que muchos médicos no intervenían. Aún hoy día muchos
profesionales se abstienen incluso cuando la mujer de-
manda ayuda, alegando que no es de su competencia, que
es un asunto familiar privado, que es muy difícil interve-
nir. En 1992 la Conferencia Internacional de Naciones
Unidas sobre la Eliminación de la violencia contra la mu-
jer, en el artículo 1 la definía así: “Todo acto de violencia
basado en la pertenencia al género femenino que tenga o
pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico,
sexual o psicológico para las mujeres incluso las amenazas
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Atención urgente a la mujer que ha sufrido maltrato

La mujer declara que ha sufrido
maltrato físico

Valorar si hay riesgo
 vital inmediato (1)

Gestionar la
salida del domicilio

Transmitir apoyo
Hacerle ver la situación de peligro
Preparar un plan de salida del domicilio
Debe evitar quedarse a solas con él
Si la  AGRESIÓN ocurre salir
a la VENTANA  y gritarContactar con Policia  local ,

Guardia Civil (EMUNE).
Casa de Acogida y con familiar
ajeno al agresor

Hacer informe y parte de lesiones,
pero no cursarlo al juez si la mujer
no lo desea (o bien hablar personalmente
con el juez y valorar)
No es imprescindible que la mujer
interponga denuncia para que se apliquen
las medidas de protección o para que sea
atendida en una casa de acogida

Entrevista a solas con la paciente

Proporcionarle escucha, seguridad
Asegurar confidencialidad
Devolver la visión de realidad  y de peligro
a la paciente
Ofrecer ayuda si ella lo desea
Ofrecer ayuda si ella lo desea
Realizar exploración física si procede

Derivar a la consulta de Salud Mental
de su médico y/o de trabajadora social

RECORDAR
No prejuzgar
La violencia doméstica ocurre en todos
los países del mundo y en todas las
clases sociales
Ofrecer credibilidad a la mujer

(1) CRITERIOS DE ALTO RIESGO
Fase de separación conyugal
Semanas posteriores a la presentación
de la denuncia por parte de la mujer
Ha habido amenaza de muerte
Agresor poseedor de armas de fuego
con o sin licencia
Consumo de sustancias tóxicas
Psicopatología (celotipia, paranoia)

El médico o enfermera sospechan
que  las lesiones que presenta
la mujer no son accidentales

Teléfonos
Emergencias: 112
Instituto de la Mujer: 900 191 010

(información 24 h)
Policía local:
Guardia Civil:
Servicios Sociales Municipales:

Sí No

Figura 1. Algoritmo de atención urgente a la mujer que ha sufrido maltrato.



de tales actos, la coacción o privación arbitraria de liber-
tad, tanto si se produce en la vida privada como en la pú-
blica”.

Esta actitud de inhibición de los profesionales puede es-
tar motivada por las siguientes razones: a) dificultad per-
sonal en el manejo de una situación conflictiva e incómo-
da, b) falta de formación específica, c) desconocimiento de
los recursos y d) problemas organizativos en las consultas,
principalmente la falta de tiempo.

El objetivo de este escrito es principalmente la atención
a los casos urgentes de maltrato en los que existe riesgo vi-
tal. Propongo el siguiente esquema de atención para seguir
en los Servicios de Urgencias (fig. 1).

Cuando se atiende en Urgencias a una mujer con lesio-
nes que hacen sospechar una agresión y ella no lo men-
ciona, es fundamental la entrevista a solas. A veces en los
Servicios de Urgencias hay dificultades para disponer de
un despacho libre y no se puede cerrar la puerta, pero es
fundamental la confidencialidad y un clima de intimidad
para que la mujer refiera el verdadero origen de sus lesio-
nes. Si a pesar de todo no lo hace, hay que referirla a su
médico de cabecera o profesional sanitario de su confian-
za. El trabajo conjunto de un equipo interdisciplinar pue-
de resultar útil8. En estas mujeres, si no reciben trata-
miento y continua el deterioro psicológico originado por
el maltrato hay elevado riesgo de suicidio.

En el caso en que la mujer declara que ha sufrido mal-
trato físico, lo prioritario después de atender sus lesiones
es valorar si está en peligro de muerte, teniendo en cuen-
ta los indicadores de riesgo descritos9. Los 4 son impor-
tantes, una gran proporción de los asesinatos suceden a los
pocos días o semanas en que la mujer ha tomado la deci-
sión de separarse o de interponer una denuncia. Aunque
cualquier varón puede agredir a su mujer, y no existe un
perfil típico ni clase social ni edad, sí se deben valorar cir-
cunstancias de alto riesgo como son palizas o agresiones ante-
riores, manifestaciones de celos desproporcionados y amena-
za de muerte verbalizada. Si el agresor tiene acceso fácil a
armas de cualquier tipo debe considerarse un criterio de 
alto riesgo así como el padecimiento de cualquier psico-
patología de tipo paranoide.

Otro factor agravante es el consumo de sustancias tóxi-
cas como alcohol o cocaína.

Ante este cuadro clínico-social el profesional, en un
intento de solucionar el problema de la mujer, puede ten-
der a “sobreidentificarse”, aconsejarle que se separe, cuan-
do ella todavía no está psicológicamente preparada para
cambiar su vida, esta actitud podría provocar una huida de
la mujer en vez de un acercamiento a la solución del pro-
blema.

Sin duda si de la anamnesis se deduce que hay riesgo vi-
tal inmediato, la tarea es tratar de hacerle ver la situación
de peligro y gestionar la salida del domicilio. Lo razonable
sería que fuera el agresor el que abandonara el domicilio
conyugal.

Cualquier profesional o la propia mujer puede solicitar al
juez una orden de protección, quien la puede emitir como un
procedimiento independiente o como parte de un caso ci-
vil o criminal, pero hasta que las medidas de protección in-
cluidas en la Ley recientemente aprobada (28 de abril de 2003)
vayan acompañadas de presupuesto adecuado y lleguen a ser
efectivas en cada rincón del país y para cada mujer sea cual sea
su condición social o etnia, desde los Servicios de Urgencias ha-
brá que actuar protegiendo a la mujer.

En la Ley de Medidas concretas en materia de seguridad
ciudadana, violencia doméstica e integración social de ex-
tranjeros se incluye la adopción de medidas cautelares co-
mo el alejamiento y la prisión provisional.

CONCLUSIONES
– Una de las medidas para mejorar la atención urgente a la
mujer que ha sufrido maltrato sería modificar la Ley de
Enjuiciamiento Criminal que data de 1882, en el sentido
de permitir un plazo en la presentación del parte de lesio-
nes en determinadas circunstancias que así lo aconsejen y
que pueden ser especificadas en el desarrollo de la misma.

– Facilitar la comunicación de los profesionales sanita-
rios con el juez de guardia para que dicte las medidas de
protección a la mujer como alejamiento o encarcelamien-
to del agresor cuando proceda.

– Para aplicar estas medidas de protección es necesaria
la dotación de los recursos adecuados.

– Para atender este grave problema de salud, como tan-
tos otros con implicaciones sociales, es necesaria la parti-
cipación interdisciplinar de distintos profesionales como
psicólogos, psiquiatras, trabajadores sociales, fuerzas del
orden, enfermeras y médicos.

La violencia familiar no está incluida en las disciplinas
de las carreras de los profesionales que atienden a las mu-
jeres, por lo que es necesaria una formación específica pos-
grado e incluirla en los planes de estudios.
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